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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
LOPEZ MATEOS, Ramón; hijo de 

Ramón y  Dolores, natural de T ijola  
(Almería), de veinticuatro años de 
edad, soltero, es tudiante, so ldado  de 
Ja cuarta  Com pañía del 342 Batallón 
de la 86 Brigada m ix ta ; deberá com 
parecer  en el té rm ino  de diez días ante 
el Delegado in s t ruc to r  núm ero  6 del 
T ribunal P erm anen te  de Just ic ia  Mi
l i ta r  del VIII Cuerpo de Ejército, 
ouya residencia  oficial radica en la 
calle del Capitán Galán, núm ero  11, 
en esta  P laza; bajo  aperc ib im ien to  
que de no efectuarlo  será declarado 
rebelde en el p roced im ien to  ~ue con
tra el mismo se sigue por el supues
to delito de 'deserción.— ViJlanueva de 
Córdoba a 7 de Febrero  de 1939.—El 
Delegado in s t ruc to r  (ilegible).

LORE.'-ÍTE PELL1CER, Bautista: sol- 
da-do de la 22 Brigada mixta y cuyas 
demás circunstancias personales no 
constan; se p resen tará  en el plazo de 
qu ince  días ante  el Secre tar io  Relator 
in s t ruc to r  núm ero  3 del T r ibuna l  P e r 
m anente de Justicia Militar de la de
marcación de Levante, sito en el pabe
llón militar del Mercado Central, para 
declarar en la causa número 479 del 
año 1938, y que se le instruye por el 
supuesto delito ide deserc ión ; bajo 
aperc ib im ien to  que de n o #verificarlo 
en el .plazo señalado será ideclarado re 
belde.— Valencia, 27 de E n e ro  de 1939. 
El Auditor «Secretario (ilegible).

MAGIAN MACJAN, Rosendo; hijo de 
Matías y de María, natura l  de Bejís 
(Castellón), de veinticinco años do 
edad, soltero, labrador, soldado de la 
Compañía de Ametralladoras del tercer 
Batallón de  la 114 Brigada mixta, acu
sado de haber  cometido el delito de 
deserción; y Vicente F lor  Clemente, 
hijo de Vicente y de Filomena, de igual 
naturaleza que el anterior,  de veintidós 
años de edad, soltero, labrador, solda
do per tenec ien te  a la m ism a unildad 
que el an ter io r;  deberán comparecer 
ambos ante el Delegado in s t ruc to r  n ú 
mero 6 del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia oficial radica 
en la callo del Capitán Galán, núme
ro 11, en es ta  Plaza, en el té rm ino  de 
qu ince  días; bajo ape rc ib im ien to  que 
de no efectuarlo serán declarados re 
beldes.—Villanueva de Córdoba a 7 de 
Febrero  de 1939.—El Delegado instruc
tor  (ilegible).

MAROTO ANGULO, Daniel; de ve in 
t icuatro  años de edad, de profesión 
cam pesino  y pertenec ien te  al des ta
cam ento  de La Cova; com parecerá  en 
el té rm ino  de qu ince  días ante el Se
cre tario  Relator ins t ruc to r  de la Se
c re tar ía  núm ero  3 del T ribunal P e r 
m anente  de Just ic ia  Militar de la de
m arcac ión  d e  Levante, sito en el p a 
bellón del M ercado Central de esta 
Plaza, para  dec la ra r  en la causa que 
se le sigue por  deserc ión ; bajo  ap e r 
c ib im iento  que, de no efectuarlo  en 
el plazo señalado, será dec larado  re
belde.— Valencia, 4 de Febrero  de 1939. 
El Secretario  Relator (ilegible).

MAFfQU'ESO PEREZ, Cleto; hijo de 
Gregorio y de Filomena, natural de 
Yillapalacios, p rov incia  de Albacete, y 
avecindado  en el mismo, en la calle 
Ancha; nació el 1 de Agosto de 1911, 
de veintisiete años de edad, barbero , 
de  estado casado y de 1,730 m etros de 
es ta tura ;  sus señas son :  pelo negro, 
cejas negras, ojos pardos, barba  re 
d o n d a , . nariz regular, boca regular;  
soletado de la C om pañía de Z apado
res de la 11 i Brigada mixta, y acusa
d o  de haber  com etido el delito de de
se rc ión ; com parecerá  en el ténmino 
de diez dias ante el señor  Delegado 
in s truc to r  núm ero 3 del T ribunal P er 
m anente  de Ju s t ic ia  Militar del VIII 
Cuerpo de Ejército, en Villanueva de 
Córdoba, calle del Capitán Galán, nú 
m ero 11; bajo aperc ib im ien to  que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 
Villanueva de Córdoba a 2 de F eb re 
ro de 1939.— El Delegado in s t ruc to r  
(ilegible).

MARTI FENlOlyLOSA, José; hijo de 
SalvadoT ly de María, natura l  de Bejís, 
p rov inc ia  de Castellón, avec indado  en 
Valderroblcs; nació el 13 de Diciem
bre de 1912, de oficio labrador,  vein
tic inco años de éd'ad, estado casiado, 
de 1,618 inelros de estatura , y sus se
ñas Tas siginfentes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular,  bar
ba redonda , boca regular, color sano; 
so ldado de la segunda Comipañía del 
453 Batallón de la 114 B rigada  mixta, 
y acusado de haber  com etido el delito 
ide deserc ión ; com parecerá  en el tér
m in o  de diez días ante el Delegado 
ins t ruc to r  núm ero  3 del T r ib u n a l  P e r 
m a nen te  de Ju s t ic ia  Militar del M i l  
Cuerpo de Ejército, en Villanueva de 
Córdoba, calle del Capitán Galán, nú 
m ero  11; bajo ape rc ib im ien to  que, de 
no efectuarlo, será declarado rebelde. 
Villanueva dé Córdoba a 2 ide F eb re 
ro d e  1939.— El Delegado in s t ruc to r  
(ilegible).

MI JARRA SANCHEZ, Moisés; hijo 
de Mariano y de Petra, natural de Pe- 
loche, p rov inc ia  de Badajoz; nació el 
25 de Noviembre de 1904, de oficio 
cam pesino, tre in ta  y tres años de 
edad, estado casado, sin señas p a r t i 
culares y las personales  son las si
guientes: pelo negro, cejas negras,
ojos pardos, nariz regular,  barba  p o 
blada, boca pequeña,  co lo r  sano; sol
d ad o  de la segunda Com pañía del 453 
Batallón  de la 114 B rigada  m ix ta ,  y 
acusado de h ab e r  com etido  el delito 
de deserc ión ; com parecerá  en el té r 
mino de diez días ante el Delegado 
in s t ruc to r  núm ero  3 del T ribunal Mi
l itar  P erm anen te  de Just ic ia  Militar 
del VIII Cuerpo de Ejército , en Villa- 
nueva de Córdoba, calle del Capitán 
Galán, núm ero  11; bajo  a p e rc ib im ien 
to que, de no efectuarlo, será dec la ra 
do rebelde. Villanueva de Córdoba a 2 
de F ebrero  de 1939.— El Delegado ins
truc to r  (ilegible).

MORENO MORENO, F ranc isco ;  n a 
tural de L inares  (Jaén), de t re in ta  y 
cinco  años de edad, casado, dom ic i
liado* ú lt im am ente  en  Linares, en la 
calle de Bailén, núm ero  22; de oficio 
campesino, pe r tenec ien te  al 5*1 Bata
llón de Obras y Fortificaciones, afec

to al XIII Cuerpo de Ejército, y ac 
tualmente en ignorado  pa ra d e ro ;  com 
parecerá  en el té rm ino  de diez días, 
que em pezarán a contarse desde la p u 
b licac ión  de la p resen te  en la G a c e t a  
d e  l a  R e p ú b l i c a , ante el Delegado in s 
t ruc to r  del T r ibuna l  P erm anen te  de 
Just ic ia  Militar del XJII Cuerpo de 
Ejército, al objeto Ide notificarle su 
p rocesam iento  resultante de ac tuac io 
nes que con tra  él se siguen en este 
T r ibuna l ;  bajo ape rc ib im ien to  de ser 
dec larado en rebe ld ía .—>P. de C. a 20 
de Enero  de 1939.—El Delegado ins
truc to r  (ilegible).

NAVARRO MARTIN, Antonio; hijo 
de José y de Josefa, natura l de Valde
peñas (Ciudad Real), de treinta y un 
años de edad, soltero, labrador, solda
do de la p rim era Compañía del 453 Ba
tallón de la 114 Brigada mixta, a quien 
se le instruye procedimiento por el su
puesto delito de deserción; deberá com
parecer  ante el Delegado instructor  nú
mero 6 del Tribunal Perm anente de 
Justicia Militar del VIII Cuerpo de 
Ejército, cuya residencia pfieial radica 
en la calle del Capitán Galán, núme
ro 11, en esta Plaza; bajo apercibí mien
to que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.—Villanueva de Córdoba a 7 de 
Febrero  de 1939.—-El Delegado instruc
tor (ilegible).

NAVARRO PARRA, FrancisCo; hijo 
de Francisco y de María, natural de 
Játiva (Valencia), de veintiséis años 
de edad, soltero, estudiante, pertene
ciente a la Plana Mayor del cuarto  Ba
tallón de la 114 Brigada mixta; acusa
do de haber cometido el delito de d e 
serción; deberá com parecer  en il té r 
mino de quince días ante el Delegado 
instruc tor  número 6 del Tribuna! 
Permanente de Justicia MiUfar del 
VIH Cuerpo de Ejército, cuya lesiden- 
cia oficial radica en la calle del Capi
tán Galán, número 11, de -e s ta  Plaza; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde.— Villa- 
nueva de Córdoba a 7 de Fel.ncro de 
1939,— El Delegado instruc tor  (ilegi
ble).

OLLERO VILLAREJOS, Manuel; hijo 
de Francisco y de Dionisia, natural de 
Almonadiel (Toledo), avecindado en 
Almoradiel; nació en 3 de Marzo de 
1921, de oficio campesino, edad dieci
siete años, es tatura l,62i0 metros, es ta
do soltero; sus señas son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos p a r 
dos, nariz regular, barba redonda, co- 
los sano; soldado de la segunda Com
pañía del 453 Batallón de la 114 Bri
gada mixta, acusado de haber cometi
do el delito de deserción; com parecerá 
en el término de diez días ante el De
legado instructor  número 3 del T r ib u 
nal Permanente de Justicia Militar del 
VIII Cuerpo de Ejército, en Villanueva 
de Córdoba, calle del Capitán Galán, 
número 11; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será dec larado  rebelde.— 
Villanueva de Córdoba a 2 de Febrero 
de 1939.— El Delegado in s t rye to r  (ile
gible).


